PRESTACIÓN DE DAR

Autor No. 3, Tomo II, Vol. 1, pág. 83.

“Se distinguen las obligaciones de dar (en el sentido de dare), que tienen como objeto una transferencia de propiedad o la constitución de un derecho real…”

Autor No.4, Tomo 6,  Pág. 2

“Significa transferir la propiedad.  Obligarse, pues a dar, es obligarse a transmitir el dominio de una cosa.” 

Autor No.4, Tomo 6, Pág. 238

“ La obligación de dar contiene la de entregar la cosa; y si esta es una especie  o cuerpo cierto, contiene, además, la de conservarla hasta la entrega, so pena de pagar los perjuicios al acreedor que no se ha constituido en mora de recibir.”

Autor No. 8. Tomo 3. Pág. 27

PRESTACIÓN DE DAR : "Es aquella  que tiene por objeto  constituir un derecho personal o real  en una cosa del deudor  a favor del acreedor. ... La obligación de dar  va seguida de una obligación  de entregar la cosa, que consiste en el traspaso material de la cosa debida sin que se constituya por si solo, un derecho  a favor del acreedor, ya que éste se constituye con la obligación de dar."

Autor No.11,  Tomo 5, Pág. 20

“La obligación de dar constituye una obligación de hacer particular. El deudor comprometido a una obligación de dar debe efectuar a favor del acreedor una dación, es decir, no una donación, sino una transmisión de derecho real.”

Autor No., 13, Tomo 1, pág. 283

 “Concepto doctrinario de la obligación de dar. Si en el lenguaje vulgar dar equivale a donar, e derecho su significado propio es muy diverso.  Obligación de dar es la que tiene por objeto transferir el dominio o constituir un derecho real”.

“Dicho de otra manera, es la que nace de los títulos traslaticios de dominio y demás derechos reales, como por ejemplo, en la compraventa, en que el vendedor se obliga a dar una cosa al comprador, esto es, a transferirle el dominio de ella.”

“..en nuestra legislación la obligación de dar no tiene únicamente por objeto transferir el dominio o constituir otro derecho real, sino también traspasar la mera tenencia, y en consecuencia, hay que definirla como aquella que tiene por objeto transferir el dominio de una cosa, constituir un derecho real en ella, o traspasar su mera tenencia.”

Autor No. 14, Tomo III, pág. 6.

“Las prestaciones de dar son aquellas en que el deudor se obliga a transmitir al acreedor  un derecho real sobre una cosa, especialmente la propiedad. Ciertos contratos por definición generan obligaciones de dar, como sucede con la compraventa (C.C., art. 1849), la permuta, el aporte de cosas a una sociedad en propiedad o el usufructo. Las obligaciones de dar deben producir un enriquecimiento en el patrimonio del acreedor y un correlativo empobrecimiento en el patrimonio del deudor.

Las obligaciones de dar constituyen una categoría especial de las obligaciones positivas, debido a que implican no sólo la realización de una conducta positiva –entregar la cosa en los contratos citados-, sino también una condición o supuesto preliminar: la existencia del derecho trasmitido, en cabeza del tradente. Así, el vendedor cumple su obligación, no sólo entregando las cosas en las ventas de muebles, o entregando el inmueble e inscribiendo la escritura pública en el registro, sino que se exige que realmente trasmita el dominio, el cual no podrá trasmitirlo si no es propietario (C.C., art. 752).

De manera que una obligación de dar no debe identificarse con las obligaciones de entregar, pues si toda obligación supone la de entregar la cosa (art. 1605), no toda obligación de entregar supone la de dar. Así, el arrendador, se obliga a entregar una cosa al arrendatario; pero esta entrega no supone el dar, pues el arrendatario no adquiere la propiedad, ni derecho real alguno sobre la cosa arrendada.”

Autor No.16, Pág.14

“Consiste exclusivamente en hacer tradición de un derecho real en una cosa. ”

Autor No. 24, Pág. 76.

Las obligaciones de dar son aquellas en las que “se persigue por medio de la conducta la entrega de un bien.”

Autor No.25,  Pág. 130

“Hay una concepción estricta y otra amplia de la obligación de dar.  La primera, que es la clásica y viene del Derecho Romano, califica como obligación de dar sólo a la encaminada a transferir la propiedad o constituir un derecho real ( usufructo, servidumbre) sobre una cosa de otra persona. Obligación de dar es la que tienen el vendedor en la compraventa y el donante en la donación.”

“Para la concepción amplia, la obligación de dar, además de la transferencia de la propiedad o la constitución de un derecho real sobre cosa ajena, comprende también la que tiende simplemente a entregar una cosa, sea su posesión, uso o custodia. “

Autor No. 28 Pág 25.

“En términos corrientes, las obligaciones positivas son siempre obligaciones de hacer, pues su objeto es la ejecución de actos positivos, dentro de los cuales queda comprendido el que consiste en dar una cosa. Sin embargo, la expresión dar (dare) tiene un significado especial en el léxico jurídico; equivale a transferir la propiedad plena o desmembrada o la propiedad fiduciaria y también, a la desmembración misma de la propiedad o la constitución de fideicomiso o gravamen en cosa singular o en cosa de género.”

Autor No. 31, Pág. 32.

“Son las que tienen como finalidad transmitir al acreedor el derecho de dominio, o cualquier otro derecho real. Implica no sólo la conducta del deudor encaminada a hacer posible la dación, sino además la realización de todos lo actos y el cumplimiento de los requisitos que las leyes tengan establecidos para la transmisión del derecho real.”

“Por esa circunstancia la obligación o prestación de dar contiene otras encaminadas a su propio fin. Contiene en primer lugar la prestación de entregar la cosa cuyo dominio se trata de transmitir. (...) No sobra advertir que para cumplir una prestación de dar, vale decir, de transmitir el derecho de dominio u otro real, es preciso tenerlo, pues sería necio pretender dar algo que no se tiene.”

Autor No. 35, Pág 163, 164.
“A la expresión “obligación de dar” suele, en verdad, atribuírsele una doble significación, para aludir con ella algunas veces al deber de entregar una cosa, en sentido de la actividad dirigida a la transferencia  de la posesión o aun de la simple detentación en beneficio del acreedor. Actividad ésta que no se vacila en clasificar dentro de las obligaciones de hacer y a la cual nos hemos referido ya anteriormente, y otras veces al deber de transferir la propiedad u otro derecho, o si se prefiere, al cumplimiento de una actividad volitiva, declarativa y a veces material por parte del deudor, a la cual va unida la adquisición de un derecho en provecho del acreedor.”

Autor No., 36, Tomo 2, Pág. 144

 “La prestación de dar es el comportamiento dirigido a la entrega de una cosa. En términos generales, la entrega es un traspaso posesorio y consiste en la realización de los actos necesarios para que el acreedor tome posesión de la cosa. Tiene una función instrumental por cuanto es un procedimiento para obtener una finalidad como la adquisición de la propiedad de aquella cosa, su restitución o la constitución efectiva de un derecho de goce o de garantía sobre ella.”

Autor No.39, Pág.. 122

“Es la naturaleza positiva en que la conducta , como cualidad genérica, va referida a la entrega de una cosa que integra, además, el objeto de la obligación. La entrega de una cosa puede significar la transmisión de la propiedad sobre la cosa ; o bien la obligación de transmitir la propiedad u otro derecho real.  Pero la prestación de dar no hace referencia solo a la obligación de transmitir la propiedad o un derecho real sobre la cosa. Hay prestación de dar siempre que se entregue una cosa, abstracción hecha de la naturaleza del título obligacional en virtud del que se realice la entrega.”
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